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UICN fue creada en 1948 y  está formada por más de mil miembros entre ellos Estados 
miembros, agencias de gobierno y organizaciones no gubernamentales.  La UICN ha 
realizado  17 Asambleas Generales  y seis Congresos Mundiales de Conservación 
aprobando una serie de Resoluciones adoptadas por su membrecía y que han tenido gran 
influencia en el ámbito internacional es así como por ejemplo en la Asamblea general 
realizada en Atenas en 1958 sus miembros en la resolución 6/3 hicieron un llamado para 
que se realizaran evaluaciones de impacto ambiental. 

La UICN viene desde entonces haciendo esfuerzos para impulsar las EIA y más 
recientemente las EAE en diferentes partes del planeta. En el caso de Centroamérica la 
historia de nuestro trabajo se remonta al año 1984 en  que la UICN respondió a la 
solicitud, de apoyar en la realización de una de las primeras EIA en el país. La EIA que 
resultó ayudó a impedir la operación de una planta de pulpa de celulosa que hubiera 
afectado gravemente el hábitat crítico de la Sierra de las Minas. 

En Centroamérica el tema de evaluación de impacto ambiental se ha convertido en parte 
del proceso de integración centroamericana y la necesidad de tener metas comunes de 
acción en miras a un desarrollo económico con responsabilidad ambiental para la región. 
Un evento fundamental para el impulso del tema lo constituyo la Cumbre de Presidentes 
de Costa del Sol, realizada en febrero de 1989  en donde los presidentes 
Centroamericanos convienen en crear la Comisión Centroamericana de Ambiente y 
Desarrollo. 

Centroamérica se encuentra inmerso en un proceso dirigido a la transformación de la 
región dirigiendo los esfuerzos hacia  el impulso del comercio y la generación de empleo, 
lo que podría llevar a la reducción de la pobreza y al cumplimiento de compromisos 
internacionales en áreas de ambiente, desarrollo económico y estabilidad política. Casos 
como el Plan Puebla Panamá, tratados de libre comercio y programas multinacionales de 
protección ambiental tienden a atraer inversiones para un desarrollo estable de la región, 
pero ello genera la necesidad de contar con instrumentos avanzados para la evaluación 
de posibles impactos de la infraestructura necesaria para desarrollarlos (carreteras, 
sistemas eléctricos, telecomunicaciones) así como posibles programas, políticas o planes. 

Muchos han sido los avances en el campo de EIA en la región. Desde sus inicios en 
Centroamérica a existido una notable voluntad política para crear instrumentos de EIA es 
así como se crea en el año….comité de EIA y se aprueba por el Consejo de Ministros1 el 
Plan de Acción Regional en EIA el 4 de Julio del 2002. En la actualidad se cuenta con 
legislación de EIA en todos los países y se han introducido temas como la evaluación 
ambiental, listas taxativas, y participación pública.     

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
1 Lo conforman los Ministros de Ambiente de Centroamérica, bajo la CCAD.  



Otros temas si bien han sido priorizados requieren fortalecerse  como lo son la necesidad 
de evaluar temas y prioridades en el contexto transfronterizo, participación pública, 
ordenamiento territorial ligado al EIA y EAE. Cabe resaltar que una de las prioridades 
identificadas en el 2002 fue la discusión de un Convenio de EIA en un contexto 
transfronterizo2	
   tomando en cuenta los antecedentes regionales políticos, económicos, 
sociales, culturales e históricos.3	
  	
  	
  

 

	
  

 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
2 El Convenio sobre Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) en un Contexto Tranfronterizo 
para Europa (Convenio Espoo-1991), establece que las Partes adoptarán medidas 
apropiadas para prevenir, reducir y controlar los impactos transfronterizos adversos al 
ambiente que algún proyecto pueda tener. 
3 “Como parte de las discusiones que se dieron alrededor de la Estrategia Regional, las 
autoridades de EIA de la región sugirieron que se incluyera en ella la elaboración, puesta en 
marcha y seguimiento de un Convenio Regional sobre Impactos Transfronterizos. Debido a 
la Importancia que este tipo de convenio tiene dentro del contexto del desarrollo 
económico futuro de la región, el mismo adquiere una relevancia especial y por eso 
considera como uno de los primeros puntos de la agenda del Comité Técnico.” Plan de 
Acción Centroamericano de EIA. Base para el Fortalecimiento y Modernización del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental, setiembre de 2002, página 43) 


